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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de Quito, Capital 

  

  

OTORGAN: CARLOS FIORES' ROMERO * * el día de hoy. Miércoles siete 

  

Y OTROS . - : 2125 £í1-.: de -. Enero de mid novecientos 

  - ETT ATTE NC Ochenta - y OCno0),- A 
CAPITAL SOCIAL: S/. 5'000.000,00 7, 

  

  

  

- Notario 

. Jr z o 

> —Hores—Uzseótegui, —eompereecen—Lo.8, 

a A o Z | 
señeones—barlos Modesto Flores Romero, casado; ftarlos fugusto,-. 

* ; í + > Í $ 3 g a lr 

Iván Flores Guerrero, casado; todos ellos por sus propios 
  

, 21 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 
  

en Quito, mayores de edad y legalmente capaces para contratar 
  

E y obligarse y me. piden elevar a escritura pública la minuta 
  

de constitución de una Compañía de responsabilidad limitada 
  *— 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SENOR 

  

NOTARIO: -En . el registro de escrituras públicas a su : cargo, 

  

sírvase incorporar. la : de constitución. de una - compañía de 

  

responsabilidad "limitada que consta a continuación: 

  

COMPARECIENTES: + Comparecen los señores Carlos Modesto Flores 

  

  

Romero, Carlos. Augusto, Ána Marla, Juan Francisco y. Edgar 

Iván Flores Guerrero, todos ellos por Sus propios derechos. 

constituir, como en efento constituyen a traves de este 

inst; n DA”,     2uy os estatutos  —constan en las siguientes claúsulas:- 
 



  

  

PRIMERA.- DENOMINACION: La Compañía que se constituye se 

denomina "CERAMICARMA , COMPANIA LIMITADA"Í-SEGUNDA. - 

  

  

DOMICILIO, DURACION Y OBJETO: El domicilio principal de la 

  

Compañía es la Ciudad de Quito, Aepública del Ecuador, 

  

  

pudiendo. .establecer. sucursales y agencias en cualquier otra 

  

ciudad: del Pais o del Exterior.-La duración de la Compañia 

3era e veln 

producción y comercialización de piezas de loza y porcelana 
  11 

12 

e 

la realización de obras de cerámica, tanto en crudo como 
  

a 
14 

terminadas.-Para cumplir con este objeto social, la. Compañía 
  

podrá realizar todo acto o contrato permitido por la Ley.-Sin 
  

15 

16 

17 

perjuicio "de las prohibiciones consagradas en otras leyes, 
  

esta Compañía no podrá dedicarse a ninguna. de las actividades 
  

previstas en el Art. 27 de la Ley de Regulación Económica y 
  

18 

19 

20 

21 

22 

Control del Gasto Público, * actividades cuyo alcance fija la 
  

Regulación -120-83 de la Junta : Monetaria.-TERCERA.- CAPITAL: 

  

El capital de la Compañía se lo fija en la cantidad de cinco 

  

millones de sucres (s/.5000..000.00) y está dividido. en cinco 

  

mil (5.000) participaciones. de mil sucres (S/.1.000.00) cada 

  

23 

24 

25 

26 

LA 4 eZ Lab] 3 3 . 14 L 3 e l 3 

una. Este capital está totalmente suscrito y pagado.-UCUARTA.- 

"La Compañía entregará a cada —socto ur” Certificado del 

participaciones que por suaponte Je corresponde Se-sutirte 

109 correspondientes Certificados de Aportación suscritos por 

el Presidente y el Gerente General en los que constará el 
  27       28 Lnúmero de participaciones correspondiente a cada socio. - En 
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e . Z . . 

14 - . 4 
podrán emitirse nuevos previa La anulación de los 

. 1 
  

  
anteriores. .-QUINTA,- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION: E 

  
obierno le corresponde a la Junta General de Socios 

mientras que la administración de la Compañía estará a cargo 
  

z i 

del Presidente y del Gerente General.- SEXTA.- DE LA JUNTA 
  

GENERAL DE SOCIOS: La Junta General de Socios es el máximo 
  

organismo de la Compañía y tendrá reuniones ordinarias y 
  

extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán dentro 

  

del primer trimestre de cada año calendario, previa 

  

convocatoria que se realizará mediante carta dirigida a los 

  

socios con, por lo menos, ocho (8) días de anticipación a la 

  

fecha de la reunión. Las reuniones extraordinarias serán 
y 

  

convocadas en cualquier momento y tanto en las Juntas 

  

ordinarias cuanto en las extraordinarias, solamente se podrán 

  

tratar los asuntos que constaren en la convocatoria. Tanto 

  las Juntas” ordinarias, — como las extraordinarias, Sserám 

y 
_— 2 £ 

a r 

informe de los administradores de la Compañía y Jos balances 

  

de situación y pérdidas y ganancias, así como los puntos que 

consten expresamente en la convocatoria. La Junta General de 
  

Socios tomará las decisiones que se relacionen con la 
  

política de la Empresa y constituye la máxima autoridad de la 
  

misma. Sus funciones están determinadas además por la Ley de 
  

peAías.-OCTAVA.- Le convocatoria a Junta General deberá 
  

efevtuarse también pcr el Presidente o el Gerente General a 
A 
  

petición del socio o los socios que representen, por lo 

      menos, el diez por ciento del capital social de la Compañía.-= 

 



0 

  

NOVENA.- Los socios podrán concurrír a las Juntas Generales 

  

personalmente o a través de apoderados constituidos por 
”* 

  

escritura pública o por carta dirigida al Presidente con 

  

caracter especlal para cada Junta. Las Juntas Generales seraa 

  

10 

11 

dd 

12 

Za
 

13 
14 

15 

16 

17. 

18. 

  

3% SEGUNDA.- Las decisiones ' de la Junta General serán 

+ derecho de oposición establecido en la Ley.-DECIMO TERCERA.- 

TATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: A más de las 

Testablecidas en la Ley de Compañías, la Junta General de 

presididas por el Presidente y, a Talta de éste, por 

  
absoluta de ot os del - L22p1 tal 30ci21] concurrente 

orrespondiendo un voto a. cada participaión de un mill 
s 

  
Sueres, Lo3 votos en blanco'y las abstenciones se sumarán a 

  

la mayoría.-DECIMO PRIMERA.- Las decisiones de la Junta 

z " - - y . e 

General se cumplirán sin esperar la aprobación del acta, a 
  

menos que la misma Junta acordare lo  contrario.-DECIMO 
  

  

obligatorias para todos los socios presentes O ausentes, 
  

estuvieren o no de acuerdo con las mismas, dejando a salvo el 
> 

  

  

  

  19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Socios tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) 

  

Reformar el presente estatuto social, previo el cumplimiento 

  

de los requisitos de Ley; BD) Decidir sobre la apertura de 

nuev 1 E a o Cc 3 

“aia ac 
  

2 - ¿ 3 y Aa 3 ao er As Aa 
1US TMTUBZAUULUS”"3UULIdales,) 7) AUDUIVoOL aruacirutoOs Y TITSIOTITUCIDOIE 

utilidades, constituyendo el fondo de reserva legal; £)| 

Dictar el presupuesto anual, para lo cual el Gerente General 

  

        28 presentará la correspondiente proforma; E) Fiscalizar las



  

actuaciones de los administradores de la Compañía; h) Dictar 
t 

  1 É 

los reglamentos internos para la mejor marcha “de la' Empresa; 

  

i) Pronunciarse sobre los informes de los administradores de 

  

la Compañía; j) Resolver cualquier otro asunto que el Gerente 

  

General, el Presidente o cualesquiera de los socios presente 

  

a su consideración, siempre que conste en la convocatoria; k) 

  

Aprobar la apertura de nuevas sucursales, representaciones, 

  

  

agencias y distribuciones.-DECIMU CUARTA.- DEL PRESIDENTE El 

  
14 

15 

eficiente de la Compañía; b) Prestar su colaboración para 

realizar las gestiones que se requieran;z. Cc) Firmar las 
  

16 
resoluciones de la Junta General, conjuntamente con el 
  

17 
Gerente General; d) Presidir las reuniones de Junta General; 
  

18 
e) Autentificar con su firma las actas de las sesiones de 

  

Junta General, conjuntamente con el Gerente General; f) Las 

  19 

demás que le otorguen los presentes estatutos y la Ley de 

  20 
Compañilas.—-DECIMO SEXTA.- DEL GERENTE GENERAL: - El “Gereñte 

  21 

22 

General será elegido para un período de dos años, pudiendo 

  

23 

ser reelegido en forma indefinida. Para ser Gerente General 

  

24 

25 

26   
  

no se requiere ser socio de la Compafla.-DECIMO SEPTIMA.- 

SV TRTB ON Y DEBER D REN VERAL-- A wás de as 

kbribuciones y deberes que señala la Ley de” vompañfas, el,  



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28lquien —durará un año _en el ejercicio de sus  funcionesy 

  

la Junta General; b) Organizar las oficinas de la Compañía; 
  

  

c) Supervigilar el trabajo de los empleados y trabajadores de 

  

la Compañía, responsabilizándose por su desempeño; d) Remitir 

  

a la Junta General de Socios los inventarios, balances y 

  

cuentas de resultados de cada período anual; e) Manejar bajo 

  

  

su responsabilidad las cuentas corrientes de la Compañia, 

anuales de _sus actividades a consideración de la Junta 

General dentro de la sesión de Junta General Ordinaria; 1) 
  

Las 

  

Presentar a la Junta General cuanto informe ésta requiera 
Ma. 

respecto a sus actividades y funciones; j) Intervenir en todo 
  

acto y contrato que comprometa a la Compañía, representándola 
  

legalmente, sin que exista limitación alguna en cuanto al: 
  

e 

monto de los negocios en que pueda intervenir.-DECIMO 
  

OCTAVA.- El Gerente General es el Representante Legal de ¿2 
$3 
  

Compañía, teniendo esta representación judicial / y 
merÉ 
  

extrajudicialmente. Por lo mismo deberá ejecutar a nombre del 

  

la Compañía, todo acto, gestión o contrato que lleve la 

  

responsabilidad de la misma.. No podrá otorgar poderes 

  

: generales si no tuviere.previamente la autorización de la 

  

  

Junta General de Socios. Para el caso de ausencia del Gerente 

COMISARIO: La- Junta General de Socios nombrará un Comisario. 
     



10 

| 11 

13 

14 

- 15 

16 

17 

18 

20 

  

EZ 6 

27 

28 

  

ser separado . por pudiendo reelegido en forma indefinida o 

  

resolución de la Junta General de Socios. El Comisario 

  

  

cumplirá “Tunciones de fiscalización y “Sus informes será 

1 
! 

  ¡participaciones pagadas por cada uno de los socios, Juego del 

que se realicen las deducciones para el de 

y las demás establecidas por la Ley de Compañías y por 

fondo reserva 

legal 
  

otras leyes especiales .-VIGESIMO PRIMERA.- El cinco port 

ciento (5%) anual de las utilidades líquidas y realizadas, sej 
  

destinarán al fondo de reserva legal, hasta que éste alcance| 
  

un monto equivalente -.al veintácinco por ciento (25%) del 
  

capital social.-VIGESIMO SEGUNDA.- Para resolver |aumentos O 

  

e " - : » Y . +: 

disminuciones de capital, :así como para la disolución o 

  

liquidación anticipada de la Compañía o para reformar estos] 

  4 
estatutos, .se .requerirá de disposición de la Junta Generalf 

  

tomada por una mayoría de por lo menos el sesenta por ciento 

  

-(60%) del capital social en primera convocatoria. Para los 
a 

  

  

casos de disolución y; actuará como liquidador el Gerente 

General de” la TCompanía si éste fuere ratificado” para tal; 

    

  

   

   

De no reunirse el quórum en la primera 

""se hará una segunda, la que se reunirá con el 
  

  

  

¡cofMyocatoria, 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. Esta segunda reunión se realizará 

oy la     
  

previa convocatoria en un plazo no mayor a dos semanas de 

>



.28 

1) > 

  

primera convocatoria.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS:-PRIMERA: El 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 capital de CERAMICARMA COMPANIA LIMITADA, de cinco millones 

3 de sucres: (S/. 5"000.000,00), «esta totalmente suscrito y 

4Tpazado” y  TOrresponde a 105 300103 de conformidad con “er 

6 - 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL FORMA TOTAL 
7 PAGADO PACO 

8 , ; -r 

CARLOS FLORES ROMERO 4960.000 ESPECIE y NUMER. 4“960.000 

9 : 4 2 - 

CARLOS FLORES GUERRERO 10.000 NUMERARIO -10.000 

10 ANA MARIA FLORES G. 10.009 NUMERARIO 10.000 

11 CSUAN FRANCISCO FLORES 07 10.000 NUMERARTO TO U0U 
. . ” v > > . 

12 EDGARTIVANFLORESG- ro006 NUMERARIO 10.000 
Sr rr rr L 

13 rotar 50007000 5009099 

A 

El socio señor Carlos Modesto Flores Romero paga sus 
15 - 

participaciones que tienen el monto de cuatro millones 

16 - 

- | novecientos ' sesenta mil sucres (S/.4”960.000.00), en la 

17 
siguiente forma: mediante el aporte en especie de los 

18 . 
materiales y equipos necesarios para la actividad a la que 

19 se dedicará la Compañía que constan en el inventario que, 

20 F3userito por todos los 3ocilos, rorma parte integrante de este 

21 

  

  

  

  

de cy : de , di 1 
contr ato, ta suma de Cuatro MLLZLUmMoo 1UVuUTCITITTUS UHIUCO wrT 

  

  

  

      23 cuarenta — y ocho —mil  —noyecientos noventa surres (3/ 

24/48,990,00), mediante aporte en numerario que se realiza en lal 

25 | Cuenta de integración de capital de la Compañía. --El dominio 

e de todos los bienes descritos en el inventario lo transifiére 

27 “el socio señor Carlos Flores. Romero perpetua ' e 

irrevocablemente en favor de "CERAMICARNA COMPANÍA 
 



  

po. . 06 

  
  

  

      
  

  

  

  

      
  

  
      

   

  
  

  

  

  

  

    

  

LIMITADA". Los socios; sin la intervención del señor Carlos > 

¿lores Romqero, Lo avaluado 1 los mencionados materiales y 

¿quipos ea la suma de-.cuatro millones nveci2ontos once mil 

'iez sucres (3/.4"911.0:9.00). L>s demás sucios señores 

Carlos. Augusto, Ana María, Juan Traicisco y Edgar Iván Fiores, 

Co 

:Guerraro, cada uno de los cuales tiene diez (10) 

participaciones de un mil sueres (S/.1.000.00) cada una, as 

e . . - . : =— 

han Dagado en numerario mediante depósito en la cuenta le 

ca - 
| integración de capital d2 la Ccapañía abierta en el B: : 

1 

10; = : PARZA > — - 
| Caja de Credito Azriccia Gonadero S.A., conformz se despr.- 

1. - | 
“de Ii c=riificación ctorg:da por el mencionado Banco ques 3 | 

2 agarra forma parce intezrinte—ie estaeseritara=3EBU O 
í 

12 LOS copareciemtes,; 20 crios eE AAA COMPARA IA | 

1. Panta Le ar —R Lap 2to— Mor — 9H Para-— quer 

15lsu—s la firma, —> :sergza la aprortación de esta esericur: — ar: 
1 - 7 L 

| 
Í - 

16 parie de la Buasrirtendencia da Compefías y su nostarior: 
j z - 

17 inscripción en el Regístro Mercansil.-Us: y, sefor_ Notario,|] 

1g Se dignará agregar las demás 2stipuilaciones de estilo 
    

-pecesarias para la lena validez de este instrumento”.- Hasta 
  

  

-aquí la minuta suscrita por el doctor Ricardo Izurieta Mora 
20 - — 

Bowen, Abogado con ratrícula nínero novecientecs novena -) 

      

  
21 —. — (AAA A SÁ 

  

  

cuatro del Colegio de Abogados de Quitd.- Para z 
22 

+» otorgamiento de esta escritura se observarca todos 105) 

2” - AAA 

2 z 2 » . - Í 
cestos legal=s ásl cass: y leída oue les fue a los compare- 

Á .. - : 1 

entes, poor mí el Novario,en unidad de ecto, se ratificen y | 

  
  

., Fader eonmiga, de toño lo exal doy fé.-f) Carlos Modesto Plo- 

res Romero .- C.C. 170040494-8.-£sT. 013046.-f) Car.os AEREO 

27 
- Flores Gue “TErTV.-C.Uc. 17 TOS255Y13= 2.-C.T. 272Gn10, =0) Juan Pr 
4 

    

  

> - j



M
i
r
 

A
N
A
 

d 
C
O
M
E
N
 

* 

A
 

»/
0e
x 

O
 

  

“d(eisco Flores Guerrero .- C.C. 010173264-2.-C.T. 258705.- 

f) Edsar Iván Flores Guerrero .- C.C. 010173263-4.-C.T. 

258704.- f) Ana María Flores Guerrero.-C,C, 170536598-7.- 

C.T, 353051.-f) El Notario Doctor Gustavo Flores Uzcáte- 

gui. DuCcCUÑENTOS HABITLTLITANTE 
+ 

CERAMI - CARMA 

RESUMEN DE APORTACIONES DE CAPITAL 

Carlos Flores Romero aporta con lo siguiente: 
y 

1) 

2) 
03) 
4) 
5) 

Mercadería: Colores, esmaltes, para cerámica 

Muebles y Enseres 

Hornos eléctricos para cerámica DUNCAN 

Moldes para cerámica 

Efectivo 

SUBTOTAL.... S/. 

Carlos Aúgusto Flores G. En Efectivo 

Ana María Flores G. " . 

Francisco Flores G. " " 

Edgar Flores G. " ” 

TOTAL.......-- s/. 

5 »N 

1'706.968,: 

888.042... 
954.000, 

1'362.000,: 
30) 

'48.989.' 

  

4'960.000,: 

10.000,: 

10.000,: 

10.000,+: 

10.000,: 

5*000.000,:



Cuorami CARMA 

1) INVENTARIO DE COLORES PARA CERAMICA APORTE DE CAPITAL 

No. DESCRIPCION V/UNIT. - V/TOTAL 
Unds. 
  

Serie SY - 2 onz. 

  

24 547 223 5.352 
24 548 . 223 5.352 

0 : Serie GO - 4 onz. 

24 104 420 10.080 
24 105 420 10.080 

. 24 108 420 10.080 

* 24 109 420 10.080 

24. 111 o. 420 10.080 

" a) 

Serie WD - 4 onz. 

o N : , : o 

24 248 290 6.960 

Serie AN - 4 onz. 

24 + 313 ' 290 6.960 

    
24 . 314 290 6.960 
24 - 316 l 290 6.960 
24 317 290 6.960 

Serie SY - 4 onz. 

o 24 544 273 6.552 
24 545 273 "6.552 
24 549 273 6.552 
24 550. 273 .- 6.552 

Ñ Serie S - 4 onz. : 

y | 24 1100 284 6.816 
Y 24 1101 284 6.816 

24 1102- 284 : 6.816 
24 1103 284 6.816 
24 1104 284 6.816 
24 1108 284 6.816 

.24 . _ 1112 284 6.816 
24 1114 284 6.816 

24 1117 284 6.816    



  > 
YO 

  

  

No. - DESCRIPCION V/UNIT. 

Unds. 

Serie S - 4 onz. 

24 . 1121 . 264 
24 1125 : 284 
24 1127 284 

Serie 20000 - 4 onz. 
  

24 20921 284 
24 20346 284 
24 20351 284 
24: 20955 284 
24 20:60 284 
24 29166 284 
24 20170 284 
24 20071 - 284 
24 20075 284 
24 20995 254 

Sere 3L - 4 onz. 
  

24 602: - 284 
24 61, 284 
24 61. 284 
24 675 284 
24 61 - 284 
24 62. 284 
24 625 284 
24 "625 284 
24 62” 284 
24 63: 284 
24 63 284 
24. 63 284 
24 64: 284 
24 64. 284 
24 545 284 
24 547 284 
24 648 284 . 
24 651 284 
24 653 : 284 
24 657 284 
24 653 284 
24 667 284 
24 6%: 281 
24 "o - 68 281 
24 67. 284 
24 67. 284 
24 673 284 
24. 675 284 
24. 673 284 
24 673 284 
24 757 284 
24 755 284 
24 755 284 

V/TOTAL 

6.816 
6.816 
6.816 

6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.815 
6.815 
6.815 
6.816 
6.816 

6.816 
6.816 * 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.815 
6.816 
6.816 
6.815 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.815 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.316 
6.316 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816 
6.816



.  . 08 
No. DESCRIPCION V/UNIT. V/TOTAL 

Unids. 

- Serie GL - 4 onz. 
o 7 

24 757 284 - . 6.816 
24 758 284. 6.816 . 
24 759 284 6.816 
24 771 284 6.816 
24 772 - 284 6.816 
24 776 284 6.816 
24 780 284 6.816 

Serie AR - 4 onz. 

, 24 . 603 284 6.816 
ro 24 610 284 6.816 

- 24 620 284 6.816 
24- 688 284 6.816 
24 694 284 6.816 
24 697 284 6.816 
24 701 284 6.816 
24 702 . 284 - 6.816 
24 704: 284 6.816 

-24 . 706 284 6.816 
24 707 284 6.816 
24 709 284 6.816 
24 718 - 284 os 6.816 

ES 24 721 284 . 6.816 
24 722 284 6.816 | 
29. 726 284 6.816  : 
24 730 284 6.816  : 
24 . 731 284 6.816  * 
24 733 284 6.816 
24 734 284 6.816 
24 735 284 6.816 
24 * 736 284 6.816 
24 737 - 284 . 6.816 
24 738 284 6.816 

Serie RG - 4 onz. 

  
24 380 262 6.288 
24 381 262 -  - 6.288 

Serie GL 

4 611 262 21.820 
4 613 .. 262. 21.820 
4 618 262 21.820 
4 653 —— 262 21,820 

Serie ES - 34-OnZ. 

24 Yy01-— : 196, 4.704 -- 
24 002 196 4.704 

L



4) 

  

  

No. _=- DESCRIPCION V/UNIT. V/TOTAL 
Unds.--- — 

: Serie EZ - % onz. 

24 - 204 196 4.704 
24 005 . 196 4.704 
24 006 196 4.704 
24 007 196 4.704 
24 008 196 4.704 
24 010 196 4.704 
24 011 196 4.704 
24 012 196 4.704 
24 013 . 196 4.704 
24 016 196' 4.704 
24 — 018. o 196 > : 4.704 
24 019 196 4.704 
24 - 020 196 4.704 
24 - 021 196 4.704 
24 - 023 196 4.704 
24 024 l 196 4.704 
24 025 196 4.704 
24 026 | 196 4.704 

l 24 027 196 4.704 
: 24 028 - 196 4.704 

24 029 : 196 4.704 
24 - 030 196 4.704 

o. 24 031 196 : 4.704 
24 032 196 . 4.704 

IQ - 24 033 196 4.704 
A 24 034 196 4.704 
Y 24 035 196 4.704 

AS 24 036 196 4.704 
XA 24 037 196 4.704 

ÁS 24 038. 196 4.704 
24 039 196 | 4.704 

Serie RC - 1 onz. 
  

24 202 278 6.672 
24 203 278 6.672 
24 2.205 278 6.672 

Serie CC - 1 onz. 
  

24 101 224 5.376 
24 102 224 + 5.376 
24 103: 224 5.376 
24 104 224 5.376 
24 109 224 5.376 
24 111 224 5.376 
24 112. 224 1 5.376 
24 116 . 2 224 7, 5.376 
24 118 224 : 5.376 
24 119 224. 5.376 
24 120 224 | 5.376 
24 121 224 5.376 
24 122 224 5.376 
24 128 224 5-376 
24 129 224 : 5.376  



  

  

No. 

Unds. 

24 
24 
24 
24 
24 
24. 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

24 
24 

24 

24 
24. 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

24 
24 
24 
24 
24 

131 
133 
138 
139 
140 
:148 
150 
151 
152 
155 
156 
159 
160 
162 
163 
165 
166 

801 
802 

803 

DESCRIPCION | V/UNIT. V/TOTAL 

Serie CC - 1 onz. 

  

  

  

-178: 
182. 
184 
185 
188 
191 
192 
205 
207 
208 

: 210 
211 
212 
214 
217 

431 
432 
433 
435 
436 

  

224 . 5.376 
224 : 5.376 
224 5.376 “ 
224 7 5.376 
224 5.376 
224 5.376 
224 5.376 
224 5.376 
224 5.376 
224 5.376 
224 5.376 

224 5.376 
224 5.376 
224 . 5.376 

224 5.376 

224 5.376 
224 o 5.376 

Serie OG - 2 Gram. 

a 1.800 : 43.200 
z 1.800 43.200 

2 

Serie OG -— % onz. 

545 13.080 

' Serie PL'- 1 onz. 

174 4.176 
174 4.176 
174 4.176 
174 4.176. 
174 4.176 

174 4.176 
174 4.176 
174 : 4.176 
174 4.176 
174 4.176 
174 : 4.176 
174 .- 4.176 
174 4.176 
174 4.176 
174 4.176 - 

Serie OS - 2 onz. 

235 5.640 
235 5.640 
235 5.640 
235 . 5.640 
235 5.640



o .: : -á 

No. DESCRIPCION — V/UNIT. V/TOTAL 

- Unds.. — A 

Serie OS - 2 onz._ - 

24 - 437 235 2. 5.640 
24 “438 235 * "5.640 
24 439 - 235 5:640 
24 442 235 5.640 
24 443 235 5.640 
24 445 235 . 5.640 
24 446 235 5.640 
24 - 447 235 5.640 
24 448 235 5.640 
24 j 449 235 5.640 
24: -- 450 235 5.640 
24. 452 235 5.640 
24 : 453 235 5.640 
24 5 454 235. 5.640 
24. 457. 235 5.640 
24. > 458 235. 5.640 
24 * 460 235 5.640 
24 “462 235 5.640 
24 463 235 5.640 
24 465 235 5.640 
24 - " 466 235 5.640 

o 24 467 235 5.640 
| 24 469 235 5.640 
l 24: 470 235 5.640. 

24. 472 235 5.640 
- 24 473 7 235 5.640 

24 474 235 5.640 
24 475 235 - 5.640 
24 476 235 5.640 
24 - 477 235 5.640 

Como 24 479 - 235 . 5.640 
N 24 480 235 5.640 
y 24 - 481. 235 5.640 

24 483 235 5.640 
24 486 235 5.640 
24 488 235 5.640 

-. 24 489 . 235 5.640 
24 490 - 235 5.640 
24 491. 235 "5.640 

-24 492 235 * 5.640 
24 500 235 5.640 
24 503 235 5.640 
24 509 235 5.640 
24 511 235 -- 5.640 
24 512 235 5.640   

Serie AS - % onz. 

o, 
24 ' 958 200' . ..-. 4.800 

  

24 961 200 . . 4.800 
24 963 200 4.800 

 



- .» e 10 -7- 

No. DESCRIPCION V/UNIT. V/TOTAL 

Unds. : 

Serie AS - 1 onz. 
  

24 962 200 . 4.800 
24 965 200 4.800 

Serie AS - 2 onz. 

24 953 200 4.800 
24 954 200 4.800 
24 957 200 - 4.800 
24 959 200 4.800 
24 960 - 200 4.800 
24 964 200 4.800 

Serie AS - 8 onz. 

24 ] 951 200 4.800 
24 952 200 4.800 

Serie SS - 6 onz. 

24 7 331 556 13.344 
24. 332 556 13.344 

Serie SS - 12 onz. 

24 334 764 18.336 

o 1'706.968,00 

   



  

y 1 

2) MUEBLES Y ENSERES 
  

CANTIDAD 

R
E
N
r
R
r
u
s
a
 

R
H
e
r
R
r
r
e
n
u
a
r
R
R
n
a
r
r
n
a
 

a
.
 

N
 

WP
F 

EP
 
E
N
 
Y
N
 

Ny 

Sillas plegables (beige). 
Sillas plegabies (beige) 
Mostrador fórmica 

ARTICULO 

Taburete 

Vitrinas 1.80 x 1.10 x 0.30 

Vitrina 1.80 x 0-72 x 0.30 

Muebles clase 

Mesa de metal 

Vitrinas 2 x 0.90 x 0.30 
* Vitrina 1.80 x ¿1.54 x 0.30 
- Vitrina 2m x 0.90 x 0.30 
Estanterías con panel 
Calefactor eléctrico 
“Tablero con rejilla 
Sillas plegables 
Estantes metálicos 
Calculadoras de' bolsillo 
Mostrador con púerta 
Intercomunicador 
Teléfono 
Bar 

Vidrios para escritorio 
Mesa 

Taburetes 

Mesas fórmica 
Caballetes 

Mesas lacadas 

Ropereos 
Mesa lacada 
Mesa coche 
Tablero 
Radio 
Vitrinas 
Estantes metálicos 
Paneles metálicos 

COSTO 

15.984.000: 
15.984,00 

22.919,00 

1.200,00 

17,820,00 
5.832,00 

24.000,00 

5.232,00 

17.370,00: 
13.059,00 

11.450,00 

36-.792,48 

21.202,00 

23.277.60 

21.930,00 

84.600,00 

3.000,00 

25.000,00 

5.500,00 

1.800,00 

15.000,00 

4.000,00 

5.500,00 

2.400,00 

17.400,00 

1.200,00 

28.500,00 
2.000,00 

9.500,00 

6.500,00 
400.00 

1.800,00 

7.000,00 
29.700,00 
1.505,22



  

  

CANTIDAD 

4) 

ARTICULO 

Máquina de escribir 
Aspiradora Electrolux 
Escritorio, 1 sillón ATU 
Silla 
Armario 
Calculadora 
Mostrador : 
Mesas 
Armazón pára mezcladora 
Repiza 
Estantería . 
Equipo de sonido 
Mesas 

Mesas con repizas 
Mesas con fórmica 
Mesa escritorio P

N
N
N
 
A
P
P
 

A 
A 

A 
A 

o 
A 

SUBTOTAL... 

Cuatro hornos eléctricos para 
cerámica, marca DUNCAN, modelo 
N* 1029-2 

EQUIPO: 

MOLDES para uso en cerámica. 
454 unidades con un valor precio 
promedio de S/. pa c/uno. 

  

11-09. 

“COSTO 

70.000,00 
30.345,00 
24.900,00 

3.000,00 
4.500,00 

8.000,00 

25.000,00 
24.175,00 

1.160,00 
580,00 

9.185,00 
87.840,00 
16.500,00 
50.000,00 
20.000,00 
6.500,00 

888.042,30 

954.000,00 

1'362.006,00 
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  20 

Se otorgó ante mí , 
  21 

22 
y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
  

en Quito, a quince de enero de mil novecientos ocnenta y 
  23 
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Pa E 
    25 

26 
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27 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON quo A 
    28 

  
  

 



  

NOTARIA 

NOVENA 

a cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

N Quito - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

o. 1 a
 

RAZON: - De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
  

Tercero de la Resolución número 00262 de fecha 17 de - 
  

Febrero de 1.988 de la “uperintendencia de Compañías , 
  

Tomo Rota de la aprobación de CERAMICARMA COMPAÑIA LI- 
  

MITADA , al márgen de la vonstitución de fecha siete dé 
  

Enero de 1.988 . - Quito , 24 de Febrero de 1.988 ,_< 
  

  

  

    

  

—AA—ÁA hh NO: ARIO HOVENO, == + 
PE > 

  

  

  

       e 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y le Reso: 
  

lución número doscientos sesenta y dos, del señor Intendente 
  

de Compañías de Guito, Encargado, de disz y alete de febeero 
  

Y, de mil novecientos ochenta yocha, bajo el núsero 296 “del Re» 
  

| gístro Mercantil, tomo 119.4 Queda archiveda la Segunda Copia 

Certificada de la escritura Pública de Constitución de la Com 
  

peñía "CERAMICARMA ClAs LTDA.*, otorgada el síete de enero de 
  

mil novecientos ochenta y ocho, unte el Notaria Naveno de es- 
  

te Centín, Dr. Gustevo Flores Uzcátegui.» Se ?P1jó un extracto 
  

signado con el número 226e» Se dh así comliniento a lo digna 

> puesto en el Arte Cuerto de la citada Resolución, de conformí- 
    
dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 197% 

publicado en el Registro Uficial 878 de 29 de egosto del 
      sño.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 1864J,+ Quito, | 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

eincós; Febre mil noves ientos ochente y Q- 
  
  

  

pre. li 
  

      

e a ' > 
AA Bs, €, 1079 Cara Csonderas 
  

  

  

REISIDOR MiaaoAlvili DEL CANON QUITO 
Sí ULA O -x 
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